
GACETA OFICIAL
    Gutiérrez Zamora s/n Esq. Diego Leño, Col. Centro                 Tel. 22 88 17 81 54                     Xalapa-Enríquez, Ver.

Tomo CCX Xalapa-Enríquez, Ver., martes 5 de noviembre de 2024 Núm. Ext. 444

GOBIERNO DEL ESTADO
———

N Ú M E R O    E X T R A O R D I N A R I O
TOMO I

PODER EJECUTIVO

Secretaría de Finanzas y Planeación

ACUERDO DE DESTINO DGPE/SBI/037/2024, QUE DEJA

SIN EFECTO EL ACUERDO NÚMERO PE/BI/029 DE

FECHA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2006, Y SE ASIGNA Y

DESTINA A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL PODER

EJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA LA

PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO EL INMUEBLE

DESCRITO EN EL RESULTANDO III, PARA LA ADMINISTRACIÓN

Y FUNCIONAMIENTO DEL JARDÍN DE NIÑOS "GABRIELA

MISTRAL" CON CLAVE 30DJN0332Q.

folio 1586

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

ACUERDO 111/2024, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA

A QUIÉN O QUIÉNES PROPORCIONEN INFORMACIÓN

SUMARIO

VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE,
EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN

DE LA C. SANDRA ESTEFANA DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ.

folio 1612

ACUERDO 112/2024, POR EL QUE SE OFRECE RECOMPENSA

A QUIÉN O QUIÉNES PROPORCIONEN INFORMACIÓN

VERAZ Y ÚTIL, QUE COADYUVE EFICAZ, EFICIENTE,
EFECTIVA Y OPORTUNAMENTE PARA LA LOCALIZACIÓN

DEL C. ALEXANDER HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.

folio 1613

TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ

PUNTOS RESOLUTIVOS EMITIDOS EN EL JUICIO

TEV-JDC-209/2024 Y SUS ACUMULADOS.

folio 1603
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en un solo pago o en exhibiciones
periódicas, a personas que aporten información útil relacionada con las investigaciones, así
como a aquellas que colaboren en la localización y detención de probables responsables de
la comisión de delitos, en los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el
Fiscal General y el reglamento respectivo
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La cantidad en numerario que 
se ofrece y, en su caso, se entrega en un solo pago o en exhibiciones periódicas, con cargo 
a la suficiencia presupuestal destinada para tal efecto, a aquella persona que auxilie eficaz y 
eficientemente a la Fiscalía General en las investigaciones que realice, aportando 
información útil relacionada con las mismas, o colabore con aquella en la localización y 
detención de probables responsables de la comisión de delitos, en los términos y 
condiciones del presente capítulo y del acuerdo específico que emita el/la Fiscal General

Cuando las y los titulares de las unidades, 
encargadas de la investigación y persecución de los delitos, de la Fiscalía General 
consideren conveniente que se ofrezca una recompensa, presentará una propuesta ante el 
Comité, fundando y motivando su petición, debiendo incluir los antecedentes del caso y los 
datos de identificación de la o las personas susceptibles de localización o aprehensión

Como requisito esencial para la procedencia 
de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione debe ser veraz y útil para 
el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la/el Fiscal que corresponda en las 
investigaciones que realice, o para la localización de la persona desaparecida que se 
presuma sean víctimas de un delito, o la localización y detención de probables responsables 
de la comisión de delitos

Martes 5 de noviembre de 2024 GACETA OFICIAL Página 7



Página 8 GACETA OFICIAL Martes 5 de noviembre de 2024



servidoras y servidores públicos con funciones 
relacionadas con la procuración de justicia o la seguridad pública, administración de justicia, 
ejecución de sanciones penales; servidores públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial; 
Servidoras/Servidores Públicos Municipales; así como Familiares consanguíneos, con parentesco 
hasta el cuarto grado, o por afinidad; personas que se encuentren vinculadas laboralmente con la 
víctima, o amistades de la persona buscada
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Ofrecer y entregar recompensas en numerario, en 
un solo pago o en exhibiciones periódicas, a personas que aporten información 
útil relacionada con las investigaciones, así como a aquellas que colaboren en la 
localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos, en 
los términos y condiciones que mediante acuerdo determine el Fiscal General y 
el reglamento respectivo

La
cantidad en numerario que se ofrece y, en su caso, se entrega en un solo pago 
o en exhibiciones periódicas, con cargo a la suficiencia presupuestal destinada 
para tal efecto, a aquella persona que auxilie eficaz y eficientemente a la 
Fiscalía General en las investigaciones que realice, aportando información útil 
relacionada con las mismas, o colabore con aquella en la localización y 
detención de probables responsables de la comisión de delitos, en los términos 
y condiciones del presente capítulo y del acuerdo específico que emita el/la 
Fiscal General

Cuando las y los titulares de las 
unidades, encargadas de la investigación y persecución de los delitos, de la 
Fiscalía General consideren conveniente que se ofrezca una recompensa, 
presentará una propuesta ante el Comité, fundando y motivando su petición, 
debiendo incluir los antecedentes del caso y los datos de identificación de la o 
las personas susceptibles de localización o aprehensión

Como requisito esencial para la 
procedencia de la entrega de la recompensa, la información que se proporcione 
debe ser veraz y útil para el auxilio eficaz, eficiente, efectivo y oportuno a la/el 
Fiscal que corresponda en las investigaciones que realice, o para la localización 
de la persona desaparecida que se presuma sean víctimas de un delito, o la 
localización y detención de probables responsables de la comisión de delitos
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servidoras y servidores 
públicos con funciones relacionadas con la procuración de justicia o la seguridad 
pública, administración de justicia, ejecución de sanciones penales; servidores 
públicos del Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial; Servidoras/Servidores Públicos 
Municipales; así como Familiares consanguíneos, con parentesco hasta el cuarto 
grado, o por afinidad; personas que se encuentren vinculadas laboralmente con la 
víctima, o amistades de la persona buscada
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